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Colofón Versión Pública.

I. El nombre del área del cual es titular

guíen clasifica.
Ponencia Uno

II. La identificación del documento del

que se elabora la versión pública.
RR-1028/2022

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1.
III. Las partes o secciones clasificadas,
así como las páginas que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los

Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3

fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
p^os Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en ios cuales se sustente la

clasificación: así como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del área. b. Firma

autógrafa de quien clasifica.
a.\Cqijíis{c nado Francisco
Javier García Blanco.

b. Secretana de Inacción
Mónica Porras Rodríguez.

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 40, de
quince de julio dos mil veintidós.!•'
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Sujeto
Obligado:

Honorable

Municipal
Teotlancingo, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-1028/2022.

Ayuntamiento
de San Felipe

Ponente:

Expediente:
IKiSITTUTO DE T5ANS?AS£NCi.4,ACCESO A tA
INFORMACION PÚBLICA'f PF-OTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Sentido de la Resolución: Revoca

Visto el estado procesal del expediente número RR-1028/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo la

recurrente en contra del HONOFiABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN

FELIPE TEOTLANCINGO, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede

a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veintidós de febrero de dos mil veintidós, el ahora recurrente presentó

solicitud de acceso a la información pública ante el Ayuntamiento Municipal de San

Felipe Teotlancingo, Puebla, la cual qUedó registrada con el número de

folio210437722000009, solicitando la siguiente información:

"... Que nos proporciona una copia de ia siguiente información para ias Juntas
Aüxiiiares dei H. Ayuntamiento:
/. Ei monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobante, y
sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVil de la Ley Orgánica Municipal;
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
11. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXV//, Articulo 231,
Fracción lil de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o he tenido durante el
transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019, separado
por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue especificado el egreso,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
lil. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articuio^2 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2(fw a 15
de Octubre del Año 2019, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar,
en formato PDF. I
IV. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Catuidos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVil, Articulo^33 de -
ia Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15
de Octubre del Año 2019, celebradas cada mes así conforme con Fracción l, las
extraordinarias así conforme con Fracción II, y el Acuse y Acuerdo de su Autoridad
Superior así conforme con Fracción III, separando por mes, también separado por
Junta Auxiliar, en formato PDF.
V. EI monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobante, y
sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya

una
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Sujeto
Obligado:

Honorable Ayuntamiento
Municipal de San Felipe
Teotlancíngo, Puebla
Francisco Javier García Blanco.Ponente:

Expediente: RR-1028/2022.
INSriTUTO DÉ TPANSPARENOA, ACCESO A LA
NFOHMAClüN PÚBLICAY PPOTECOÓtlDÉ
DATOS FER20I lALB DEL ESTADO DE PUEBU

conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley Orgánica Municipal;
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
VI. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 231,
Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; egresos que ha hecho o he tenido durante
el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020, separado
por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue especificado el egreso,
separando por mes, también separado por Junta Auxiiia, en formato PDF.
VIL Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capituio XXVII, Articulo 232 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15
de Octubre del Año 2020, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar,
en formato PDF.

Vill. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones dei H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 233
de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019
a 15 de Octubre del Año 2020, celebradas cada mes asi conforme con Fracción i, las
extraordinarias asi conforme con Fracción II, y el Acuse y Acuerdo de su Autoridad
Superior así conforme con Fracción III, separando por mes, también separado por
Junta Auxiliar, en formato PDF.
IX. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobante, y
sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVIi de la Ley Orgánica Municipal;
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
X. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 231,
Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o he tenido durante ei
transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021, separado
por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue especificado el egreso,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
Xi. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 232 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15
de Octubre del Año 2021, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar,
en formato PDF.

XII. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 2^de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020^5
de Octubre del Año 2021, celebradas cada mes así conforme con Fracción C^s
extraordinarias así conforme con Fracción II, y el Acuse y Acuerdo de su Autoriahd
Superior asi conforme con Fracción III, separando por mes, también separado por
Junta Auxiliar, en formato PDF.
XIII. La fecha y hora de cada vez que fue auditada la Junta Auxiliar, y sus respectos
Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, durante el transcurso de
15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, por el uso de participación,
si fue utilizado correctamente y si fue suficiente lo que fue proporcionado, separando
por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
XIV. El proceso que utiliza el H. Ayuntamiento, durante el transcurso de 15 de\f/
Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, para decidir el monto de ]/

2
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Sujeto
Obligado:

Honorable Ayuntamiento
Municipal de San Felipe
Teotlancíngo, Puebla
Francisco Javier García Blanco.Ponente:

Expediente: RR-1028/2022.
INST1TUIOD6 TRANSPARENCiA ACCESO A LA
INFORMACION PÚBLICAY PROTECCIÓN DE
DATOS FERSOMALE3 DEL ESTADO DE PlíBLA

participación proporcionado, ¡a lógica que utiliza el H. Ayuntamiento, para decidir el
monto de participación proporcionado, el tipo de análisis que utiliza el H.
Ayuntamiento, para decidir si es necesario aumentar el monto de participación,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, y sus respectos Sesiones
dé Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, en formato PDF.
XV. El nombre de cada uno de los funcionarios de H. Ayuntamiento quien laboro en
esa solicitud, indicando las horas y días en que se laboró para proporcionar la
información.”

II. Con fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós, ei solicitante interpuso un

recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo el

Instituto, ante la falta de respuesta del sujeto obligado dentro de los plazos

establecidos en la ley.

IIL Mediante proveído de fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, el

Comisionado Presidente de este Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el

recurso de revisión asignándole el número de expediente RR-1028/2022, el cual fue

turnado a esta Ponencia, para su trámite, estudio y, en su caso, proyecto de

resolución.

IV. Mediante proveído de fecha uno de abril de dos mil veintidós, se admitió el

medio de Impugnación planteado y se ordenó la notificación del auto de admisión a

través del Sistema de Gestión del Medio de Impugnación de la Plataforma Nacional

de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para

efecto que rindiera su informe respecto del acto  o resolución recurrida, debíerrap

agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión de dicho acto

como las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo dél

conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para manifestar su negativa a

la publicación de sus datos personales, poniéndose a su disposición el aviso de

privacidad: correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión,

léí

3
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Obligado:

Honorable

Municipal
Teotlancingo, Puebla
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Ponente:

Expediente:
iNSTirUTO DE IHANSPARcNCiA.ACCESO A LA
INFORW.A.CION PÚBLICA. Y PPOTECOófJOE
DATOS PERSOTIAliS DEL ESTADO DE PUEBLA

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones

del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, asimismo, se le tuvo

por señalado un correo electrónico como medio para recibir notificaciones.

V. Mediante proveído de fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, se hizo

constar la. omisión por. parte del titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado de rendir el Informe justificado dentro de los plazos establecidos para ello

y toda vez que en autos no se observa el nombre del Titular antes mencionado: en

consecuencia, se solicitó a la Directora de Verificación y Seguimiento de este

Órgano Garante proporcionara el nombre y apellidos de la persona que se

encuentra acreditada actualmente como titular de la Unidad de Transparencia, por

resultar necesario en la integración del presente medio de impugnación.

Asimismo, se solicitó para mejor proveer al Director de Tecnologías de la

Información de este instituto, la impresión de la solicitud de acceso a la información

con número de folio 210437722000009, de la Plataforma Nacional de

Transparencia, para poder resolver el presente asunto.

VI. El cuatro de mayo del dos mil veintidós, se tuvo por recibido el memorándum \

CGE/696/2022, de fecha veintinueve de abril del presente año, así como sus

anexos, suscrito por la Directora de Verificación  y Seguimiento de este Órgano

Garante, a través del cual dio cumplimiento a lo solicitado en el punto que antecede.

Por otra parte, se hizo constar que la individualización de la medida de apremié al
Titular de la Unidad de Transparencia se realizaría en la resolución respectiva.

Por otra parte, el Director de Tecnologías de la Información de este Instituto, dio

cumplimiento al proveído anterior, de ahí que, el recurrente ofreció material

probatorio :y por lo que hace al sujeto obligado no rindió informe justificado, en ¡/

4
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Sujeto
Obligado:

Ayuntamiento
Municipal de San Felipe
Teotlancíngo, Puebla
Francisco Javier García Blanco.
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Expediente:
INSTITUTO DE TiWNSPAOENaA, ACCESO A L»
[NFOHA.TACION PÚBDCAY PPGTiCCtóUDE
DATOS fEBSOi-iALfS Da ESTADO DE P’JEBIA

consecuencia, no aportó pruebas, y toda vez que el quejoso no realizó

manifestación alguna respecto a la publicación de sus datos personales, se entendió

la negativa a la difusión de los mismos.

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar ios autos para

dictar la resolución correspondiente.

vil. El veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones i, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos de! artículo 170

fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Públicá del

Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivcNíje
inconformidad la falta de respuesta a su solicitud de información con número de folio y/

210437722000009. ^
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Tercero. El recurso de revisión se interpuso via electrónica ante este Órgano

Garante y se ingresó al Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de lá

Plataforma Nacional de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos:

aplicables' establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso fue

presentado dentro del término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

El recurrente, a través del medio de impugnación que nos ocupa, textualmente

señaló;

/. El monto de participación recibido, una copia de ia soiicitud y ei comprobante, y
sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley Orgánica Municipai;
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
ti. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 231,
Fracción lli de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o he tenido durante el
transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019, separado
por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue especificado el egreso,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
III. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabih
aprobaciones delH. Ayuntamiento, ya conforme con CapituloXXVII, Articulo 232^6
láLey Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018^Í5
de Octubre del Año 2019, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar
en formato PDF. " \

IV. Las Sesiones, de ias Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 233 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15
de Octubre del Año 2019, celebradas cada mes así conforme con Fracción I, las
extraordinarias asi conforme con Fracción II, y el Acuse y Acuerdo de su Autoridad
Superior así conforme con Fracción ill, separando por mes, también separado por
Junta Auxiliar, en formato PDF.

[>y
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V. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y ei comprobante, y
sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capitulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley Orgánica Municipal;
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar en formato PDF.
Vi. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 231,
Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; egresos que ha hecho o he tenido durante
el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020, separado
por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue especificado el egreso,
separando por mes, también separado por Junta Auxilia, en formato PDF.
Vil. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 232 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15
dé: Octubre del Año 2020, separando por mes, también separado por Junta A uxiiiar,
en formato PDF.

VIII. Las Sesiones^ de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 233
dé la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019
a 15 de Octubre del Año 2020, celebradas cada mes así conforme con Fracción I, las
extraordinarias así conforme con Fracción II, y el Acuse y Acuerdo de su Autoridad
Superior así conforme con Fracción III, separando por mes, también separado por
Junta Auxiliar, en formato PDF.
IX. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobante, y
sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley Orgánica Municipal;
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
X. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 231,
Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o he tenido durante el
transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021, separado
por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue especificado el egreso,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
XI. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones de! H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 232 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15
de Octubre del Año 2021, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar,
en formato PDF.

XII. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo p3 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 20Í0 a 15
de Octubre del Año 2021, celebradas cada mes así conforme con Fracción\jas
extraordinarias así conforme con Fracción II, y el Acuse y Acuerdo de su Autoría^
Superior asi conforme con Fracción III, separando por mes, también separado por
Junta Auxiliar, en formato PDF.
XIII. La fecha y hora de cada vez que fue auditada la Junta Auxiliar, y sus respectos
Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, durante el transcurso de ̂
15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, por el uso de participación,
si fué utilizado correctamente y si fue suficiente lo que fue proporcionado, separando M
por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF. ¡/

7
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Sujeto
Obligado:

Honorable Ayuntamiento
Municipal de San Felipe
Teotlancingo, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

E
Ponente:

Expediente: RR-1028/2022.
INSmUlD Dé TRANSPABEMOA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROIECOÓI ) DE
DATOS PERSCfJALES DEL ESTADO DE PUEBLA

XIV. El proceso que utiliza el H. Ayuntamiento, durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, para decidir el monto de
participación proporcionado, la lógica que utiliza el H. Ayuntamiento, para decidir el
monto de participación proporcionado, el tipo de análisis que utiliza ei H.
Ayuntamiento, para decidir si es necesario aumentar ei monto de participación,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, y sus respectos Sesiones
dé Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, en formato PDF.
XV. El nombre de cada uno de los funcionarios de H. Ayuntamiento quien laboro en
esa solicitud, indicando las horas y días en que se iaboró para proporcionar la
información."

Al no haber obtenido contestación a su solicitud, el ahora recurrente presentó

recurso de revisión expresando como motivo de inconformidad, la falta de respuesta

del sujeto obligado.

Por su parte, el sujeto obligado fue omiso en rendir el informe con justificación que

ie fue soiicitado, feneciendo el término para que io hiciera.

En tai sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo con lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En cuanto, a los medios probatorios ofrecidos por las partes se

admitieron:

En relación con ei medio probatorio aportado por ei recurrente se admitió:

•  DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la solicitud de

información realizada por el recurrente.

El documento privado que, al no haber sido objetado de falso, hace prueba

con fundamento en los artículos 265 y 268 del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, artículos de aplicación supletoria en

términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

eha
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El sujeto obligado no rindió Informe justificado, en consecuencia, no aportó pruebas.

De ahí qüe se solicitó para mejor proveer a la Dirección de Tecnologías de la

Información de este Instituto, la impresión de la solicitud de acceso a la información

con número de folio 210437722000009, de la Plataforma Nacional de

Transparencia, para poder resolver el presente asunto.

Por tanto, queda acreditada la existencia de la solicitud de acceso a la Información,

que el recurrente alega a la autoridad responsable omitió responder en los plazos

establecidos en la Ley en la Materia en el Estado de Puebla, toda vez que la misma

fue remitida por la Plataforma Nacional de Transparencia, tal como consta en la

copia simple del acuse de recibo de la petición de información que corre agregada

en autos del presente expediente.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve

se advierte lo siguiente:

El hoy recurrente a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, presentó

una solicitud de acceso a la información, con el número de folio 210437722000009,

de fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, dirigida al sujeto obligado, a

través de la cual, pidió:

/. E¡ monto de participación recibido, una copia de la solicitud y ei comprobante, y
sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley Orgánica Municipal;
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
II. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo Mi,
Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o he tenido durante e/
transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019, separado
por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue especificado el egreso,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
III: Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 232 de
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la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15
de Octubre del Año 2019, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar,
en formato PDF.

IV. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 233 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15
de Octubre del Año 2019, celebradas cada mes asi conforme con Fracción I, las
extraordinarias así conforme con Fracción II, y el Acuse y Acuerdo de su Autoridad
Superior asi conforme con Fracción III, separando por mes, también separado por
Junta Auxiliar, en formato PDF.
V. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobante, y
sus respectos Sesiones de Cabiidos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capitulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley Orgánica Municipal;
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020,
separando por mes, también separado por Junta A uxiliar, en formato PDF.
VI. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 231,
Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; egresos que ha hecho o he tenido durante
el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020, separado
por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue especificado el egreso,
separando por mes, también separado por Junta Auxilia, en formato PDF.
Vil. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones dei H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 232 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15
de Octubre del Año 2020, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar,
en formato PDF.

Vlíl. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 233
de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019
a 15 de Octubre del Año 2020, celebradas cada mes así conforme con Fracción I, las
extraordinarias así conforme con Fracción li, y el Acuse y Acuerdo de su Autoridad
Superior asi conforme con Fracción lil, separando por mes, también separado por
Junta Auxiliar, en formato PDF.
IX. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobante, y
sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley Orgánica Municipal-
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021,
separando por mes, también separado por Junta Auxiiiar, en formato PDF.
X. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de Cabiidos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capituio XXVII, Articulo 231,
Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o he tenido durante el
transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021, sepan
por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue especificado el egres
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF. V
XI. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones dei H. Ayuntamiento, ya conforme con Capituio XXVIi, Articulo 232 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso c/p 15 de Octubre del Año 2020 a 15
de Octubre del Año 2021, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar,
en formato PDF.

XII. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabiidos,
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 233 de R

i/

do

'U
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la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15
de Octubre del Año 2021, celebradas cada mes así conforme con Fracción I, las
extraordinarias asi conforme con Fracción II, y el Acuse y Acuerdo de su Autoridad
Superior así conforme con Fracción lil, separando por mes, también separado por
Junta Auxiliar, en formato PDF.
XÍII. La fecha y hora de cada vez que fue auditada la Junté Auxiliar, y sus respectos
Sesiones de Cabildos, y aprobaciones deiH. Ayuntamiento, durante el transcurso de
15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, por el uso de participación,
si fue utilizado correctamente y si fue suficiente lo que fue proporcionado, separando
por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
XIV. El proceso ,que utiliza el H. Ayuntamiento, durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre, del Año 2021, para decidir el monto de
participación proporcionado, la lógica que utiliza el H. Ayuntamiento, para decidir ei
monto de participación proporcionado, el tipo de análisis que utiliza el H.
Ayuntamiento, para decidir si es necesario aumentar el monto de participación,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, y sus respectos Sesiones
de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, en formato PDF.
XV. El nombre de cada uno de los funcionarios de H. Ayuntamiento quien laboro en
esa solicitud, indicando las horas y dias en que se laboró para proporcionar ia
información."

El sujeto obligado no dio respuesta a la misma y en ese tenor, el hoy recurrente

presentó ante este Órgano Garante un recurso de revisión, con el fin de que se le

garantice el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Ante ello, de acuerdo con el procedimiento que rige la Ley de la materia para el

trámite del recurso de revisión, se requirió un informe con justificación al sujeto

obligado, quien fue omiso en rendido.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción

1, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos poiíticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualqiner
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal  y municipal, es pública y sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, ^

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá W
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prevalecer el principio de máxima publicidad; de Igual manera, los principios y bases

de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción

IV, que a la letra dice;

“Artículo 6. i..

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán
por los siguientes principios y bases:
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución...."

Por su parle, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12 fracción Vil refiere como obligación:

“Artículo 12....

VIL Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y
municipal, asi como proteger los datos personales  y la información relativa a la
vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y ia Ley aplicable a la
materia...“

De igual manera resultan aplicables los siguientes numerales de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que

estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.”

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicit^
investigar, difundir, buscar y recibir informacióri." ^

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:
... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley; fj
... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquie^^^
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
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físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos;..."

"Articulo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:
... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;..."

"Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
... IV.,Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas
al sujeto obligado, asi cómo darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;...
...XVI. Rendir el informe con Justificación al que se refiere la presente Ley;"

"Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:
i. Máxima publicidad;
II. Sirñplicidady rapidez;...SJ

Al respectq, indudable es que el acceso a la Información es un derecho fundamental,

reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual,

obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo  y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender; las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada !.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustenratia

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIll, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:
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“ACCESO A LA ¡NFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELA TIVO. Del artículo 6o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho
fundamental de los ciudadanos a acceder a la información aue obra en poder de

la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743,
de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS
INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En
su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía
personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de
mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo,
brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental
de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como
un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en
una de las características principales del gobierno republicano, aue es la

publicidad de los actos de gobierno v la transparencia en el actuar de la

administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el
principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica
para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa
inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente
previstos en la legislación secundaria y Justificados bajo determinadas
circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es,
considerarla con una calidad diversa."

De igual manera para ilustración, se cita la Tesis Jurisprudencial l.4o.A. J/95, de la

Novena Época, sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo XXXIll, Febrero de 2011, visible a página 2027, con

el título y contenido siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SU RELACIÓN DE SINERGIA CON EL DERECHO A LA
INFORMACIÓN.^ El derecho de petición consagrado en el artículo 8o.
constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una petición
hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo, también por escrito
que debe hacerse saber en breve término al peticionario. Por su parte, el artículo
6o. de la propia Constitución Federal establece aue el derecho a la inforrhación

será garantizado por el Estado. Ambos derechos, reconocidos ademas “iñ
tratados internacionales v leves reglamentarias, se encuentran vinculado'i^
relacionados en la medida aue garantizan a los gobernados el derecho, no s^
a due se les dé respuesta a sus peticiones por escrito v en breve término, sino
aue se haga con la información completa, veraz y oportuna de aue disponga o S
razonablemente deba disponer la autoridad, lo aue constituye un derecho

r*?.
fundamental tanto de los individuos como de la sociedad.
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Corolario a lo expuesto, la solicitud acceso a la información del recurrente, se realizó

cumpliendo con los requisitos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, por lo que el sujeto obligado tenía el

deber de atender la misma conforme lo dispone el artículo 150, que refiere:

“Artículo 150. Las solicitudes de acceso realizadas en ios términos de la
presénte Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá
exceder de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la
presentación de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la
prevención que en su caso se haya hecho al solicitante.
Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles más,
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser
aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento.
El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del
plazo, las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse
como causales de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del
sujeto obligado en el desahogo de la solicitud."

En ese sentido, si bien la presentación de la solicitud de información se realizó el

día veintidós de febrero del año dos mil veintidós, a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, el sujeto obligado debió atenderla a más tardar el día veintitrés

de marzo del año dos mil veintidós, tal como se encuentra precisado en el acuse de

recibo de la solicitud de información que la Plataforma señala, específicamente en

la parte de;

“PLAZO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES:

Respuesta a la Solicitud de información: 20 DÍAS HÁBILES 23/03/2022

Respuesta a la Solicitud de información con ampliación: 30 DÍAS HÁBILES
06/04/2022".

Sin embargo, pese a haberse solicitado un informe con justificación al sujeto

obligado, con relación al motivo de la presente inconformidad, éste fue omi

_ rendirlo, por lo que no existe constancia de que haya atendido la solicitud plante'^da,

o en su caso, que hubiere hecho uso de la prórroga para su atención, por lo que, en

base a la solicitud de acceso a la información mencionada en el capítulo de pruebas,

se arriba a la conclusión que no se dio respuesta; lo que hace nugatorio su derecho

de acceso a la información pública.

en

r
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INFORMACION PÚBUCAV PROTECOÓNDE
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En ese orden de ¡deas, se advierte que a la fecha el sujeto obligado no ha cumplido

con el deber de dar Información.

En consecuencia, este Organo Garante, considera fundado el agravio del

recurrente, ya que el sujeto obligado tiene el deber de proporcionar toda aquella

información generada, adquirida, transformada, conservada o que esté en su

posesión,- incluida la que consta en registros públicos; por lo que al no existir

respuesta ni constancias que obren en el expediente para acreditar una excepción

para poder proporcionar la información requerida, con fundamento en lo establecido

en los artículos 156,165,167 y 181 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Inforrnación Pública del Estado de Puebla, este Instituto de Transparencia

determina REVOCAR el acto reclamado, a efecto de que el sujeto obligado de

respuesta al recurrente sobre su solicitud de acceso a la información con número

de folio 210437722000009, notificando ésta en el medio que el inconforme señaló

para tal efecto, debiendo en su caso, la autoridad responsable cubrir los costos de

reproducción de la Información.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a ía información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

Octavo. Por otro lado, y toda vez que por auto de fecha cuatro de mayo dq dos
mil veintidós, se hizo efectiva la medida de aprernio al titular de la Unidad^de

Transparencia del sujeto obligado por su omisión de rendir su informe justificado y

al constar en autos su nombre, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 197 b
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de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

en consecuencia y por ser procedente se ordena individualizar la medida de apremio

al tenor de lo siguiente:

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 193, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en armonía con el numeral

Quincuagésimo Cuarto, de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Obligaciones de Transparencia, y deí Recurso de Revisión, así

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previsto en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se

determina:

I. La responsabilidad en que incurra y ia conveniencia de suprimir prácticas

que infrinjan, en cualquier forma, ias disposiciones de ia Ley Estatai o las que

se dicten con base en ella.

Ahora bien, a fin de determinar este primer punto debe tomarse en consideración

que de conformidad con la fracción XV, del artículo 12, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, para cumplir con la Ley los

sujetos obligados deben cumplir con las resoluciones y recomendaciones del

Instituto de Transparencia.

De igual forma, las fracciones II, XVI y XVII, del artículo 16, de la Ley de la materia,

establecen que son atribuciones de la Unidad de Transparencia ser el vínculo entre

el sujeto obligado y el Instituto de Transparencia, rendir el informe con justificación,

así como representar al sujeto obligado en el trámite del recurso de revisión.

De conformidad con lo anterior, es precisamente en la figura del titular de la Unid^
de Transparencia del sujeto obligado, en quien recae la obligación legal de coordina^Q/¿_
las acciones para el cumplimiento de las disposiciones aplicables e incluso en el ̂
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procedimiento del recurso de revisión previsto en la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por ello, mediante el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, el seis de abril del dos mil veintidós, se le

hizo del conocimiento al titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de

San Felipe Teotlancingo, Puebla, el auto de fecha uno de abril del dos mil veintidós,

en el que se desprende en su punto Sexto, párrafos dos y tres, que dentro del

término dé siete días hábiles siguientes de estar debidamente notificado rindiera su

informe justificado en el expediente en el que se actúa, hecho que no aconteció tal

como se acordó en el proveído de veintiuno de abril del dos mil veintidós.

Por ello, al haberse actualizado la omisión del titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de San Felipe Teotlancingo, Puebla (Isaac Pérez

Castro) y al ser esta una autoridad materialmente jurisdiccional  que se encuentra

constreñida a velar por la seguridad jurídica en el cumplimiento de

determinaciones y la subgarantía de ejecución de resoluciones o resoluciones

cumplidas.consagrado en el artículo 17, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, por lo que, es una obligación insoslayable impuesta a esta

autoridad.

sus

De ahí que, desde luego, el incumplimiento a una determinación de este Instituto

debe ser sancionado mediante la aplicación de una medida de apremio, ello además

con el objeto de suprimir prácticas que impliquen desacato, resistencia o retardo

injustificado de las resoluciones. Es importante señalar, que el incumplimiento^s^
una omisión calificada como una infracción que amerita una sanción consistente en j/

amonestación pública. u

=5?
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Ahora bien, en virtud de lo expuesto en las líneas que preceden, se determina que

la omisión de rendir informe con justificación respecto a los hechos expuestos en el

recurso de revisión con número RR-1028/2022, es atribuible ala titular de la Unidad

de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de San Felipe Teotiancingo, Puebia,

por así advertirse de la conducta procesal de dicha unidad administrativa, aunado

al apercibimiento dictado en el auto de admisión de fecha uno de abril del dos mil

veintidós,' el cual fue debidamente notificado, tal y como se estableció

anteriormente.

Ante tal situación, de conformidad con el último párrafo del numeral Quincuagésimo

Cuarto, de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia, y del Recurso de Revisión, así como

de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y del análisis

del memorándum número CGE/696/2022, de fecha veintinueve de abril del dos mil

veintidós, se advierte que la titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado

es el Ciudadano Isaac Pérez Castro, tal como quedó acreditado con la copia simple

del nombramiento de fecha quince de octubre de dos mil veintiuno.

Ahora bien, una vez establecido lo anterior se procede a cumplimentar los requisitos

consagrados en el artículo 193, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, consistente en los siguientes puntos:

li. Las circunstancias socioeconómicas del infractor.

En atención a la naturaleza de la medida de apremio que habrá de imponer^
presente elemento no constituye un elemento primordial para disminuir o aumentar

la sanción que se impondrá al servidor público, ni tiene injerencia para calificar la_^;

gravedad de la falta. v

el

III. El nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del infractor.
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El servidor público sancionado (Isaac Pérez Castro), en el momento de la infracción

era el titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mismo que, de

acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, tiene diversas atribuciones a fin de coordinar las acciones para el

cumplimiento de la Ley de la materia.

En efecto,, en términos de lo dispuesto por los artículos 16,17,18 y 19, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el titular de

la Unidad de Transparencia tiene las atribuciones suficientes para haber realizado

las acciones conducentes para el cumplimiento de lo Instruido por el Instituto de

Transparencia, pues, en todo caso, cuando algún área se negare a colaborar con la

Unidad de Transparencia, ésta puede dar aviso al superior jerárquico para que le

ordene realizar sin demora las acciones correspondientes. En todo caso, de que

persistiera el incumplimiento de alguna área integrante del sujeto obligado, el titular

de la Unidad puede hacer del conocimiento de la autoridad correspondiente para el

Inicio de la responsabilidad a que haya lugar.

No obstante, de las constancias que obran en autos, no se advierte que el servidor

público sancionado haya ejercido dichas facultades no obstante la disposición

expresa establecida en la Ley de la materia.

IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución.

Al respecto, debe atenderse que de conformidad con el artículo 97 y 101, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, los

sujetos obligados deben atender, los requerimientos, recomendacione

observaciones que se hayan formulado, por lo que debe privilegiarse el cab^l

cumplimiento a lo Instruido por el organismo garante; caso en contrarío, resulta

necesario la imposición de una medida de apremio, derivado de la inobservancia a

una resolución de autoridad competente. Tiene aplicación el siguiente criterio de lá^

u

7
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Novena Época, Registro: 168527, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo

de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

XXVIII, octubre de dos mil ocho, Materia(s): Común, Tesis: V.lo.C.T.58 K, Página:

2460, conTubro y texto siguiente:

“TUTELA JURISDICCIONAL O DE ACCESO A LA JUSTICIA. DICHA GARANTÍA
CONTIENE LA SUBGARANTÍA DE "EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES" O DE "JUSTICIA
CUMPLIDA", QUE OTORGA A LOS GOBERNADOS EL DERECHO DE QUE LAS
RESOLUCIONES JURISDICCIONALES SE CUMPLAN CABALMENTE. La garantía de
tutela jurisdiccional o de acceso a la Justicia prevista en el artículo 17 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, contiene a la vez la subgarantía de
"ejecución de resoluciones" o de "Justicia cumplida", que otorga a los gobernados el
derecho de que los fallos dictados a su favor por las autoridades Jurisdiccionales se
cumplan cabalmente, ya que de otra manera la prerrogativa constitucional
primeramente indicada no podría verse satisfecha."

Bajo esa lógica, se advierte que el bien jurídico salvaguardado por dichas

disposiciones tiene relación con la obligación de los servidores públicos de

abstenerse de realizar conductas que impliquen incumplimiento de cualquier

disposición legal relacionada con el ejercicio de sus funciones como servidor

público.

Al caso eñ concreto, resulta evidente que no se cumplió a cabalidad con los

requerimientos establecidos por la autoridad garante, no obstante que el titular de

la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en función a las disposiciones

legales cuenta con ios medios necesarios para su ejecución y debido cumplimiento.

V. La antigüedad en el servicio.

En atención a la naturaleza de la medida de apremio que habrá de imponerse^ el

presente elemento no constituye un elemento p'rimordial para disminuirá aumenrar

la sanción que se impondrá al servidor público, ni tiene injerencia para calificar la^

gravedad de la falta. No obstante, se advierte quedas atribuciones del servidor

público sancionado se encuentran previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a ¡f

la Información Pública del Estado de Puebla.
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VI. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones.

El presente elemento se actualiza cuando la servidora pública ha sido sancionada

con anterioridad por la comisión de la misma irregularidad.

En los archivos de este organismo garante, no existe expediente alguno conformado

con motivó de alguna falta administrativa por la titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado, por lo que no se actualiza al caso en concreto el supuesto de

reincidencia.

Vil. El monto del benefício, daño o perjuicio económico derivado del

incumplimiento.

No existe elemento alguno que indique o determine el monto del beneficio, daño o

perjuicio derivado del incumplimiento, dado que la conducta realizada consistió en

no cumplir a cabalidad los requerimientos efectuados por el Instituto de

Transparencia.

Por todo lo anterior, resulta procedente señalar que, ante el incumplimiento de las

determinaciones establecidas por este Órgano Garante en término del numeral 192,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

este Instituto cuenta con la facultad de imponer una medida de apremio señalada

en dicho precepto legal.

En ese sentido, al haberse acreditado la responsabilidad de Isaac Pérez Castro

titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento Municipal

Felipe Teotlancingo, Puebla, -de haber omitido de rendir su informe justificado

ordenado en el auto de fecha uno de abril de dos mil veintidós, mismo que le fue

n

notificado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia el seis de abril del

dos mil veintidós: por lo que, se determina imponerle la pena mínima consistente en ^r¡JL
'  II
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la AWiONESTACIÓN PÚBLICA, a efecto de que en lo subsecuente cumpla en

tiempo y forma con lo solicitado.

Por tanto; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 169 fracción XXIi, de la

Ley Orgánica Municipal, gírese atentos oficios al contralor y presidente ambos del

Honorable Ayuntamiento de San Felipe Teotlancingo, Puebla, el primero de los

mencionados para efecto de que aplique la medida de apremio consistente en

AMONESTACIÓN PÚBLICA al ciudadano Isaac Pérez Castro, por ser el titular de

la Unidad de Transparencia del sujeto obligado; por lo que una vez hecho esto, se

le solicita haga del conocimiento de este Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos del Estado de Puebla, con las

constancias que acrediten su ejecución y el segundo de los citados para que tenga

conocimiento de lo aquí resuelto.

Noveno. De conformidad con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido

para este Instituto, que el sujeto obligado a través de su Unidad de Transparencia

incumplió una de las atribuciones que le son encomendadas por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en su

artículo 16, fracción IV, tal y como se ha analizado en el considerando séptimo, lo

cual se traduce en omisión de atender las solicitudes de información en los plazos

establecidos por la ley; motivo por el cual, se ordena dar vista al Órgano de Control

Interno, siendo en este caso la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de San

Felipe Teotlancingo, Puebla, a efecto de que deteimine iniciar el procedimiento de

responsabilidad administrativa correspondiente, en términos de los artículos 1^,
fracción I y 199 201, de la Ley de Transparencia yAcceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, que a la letra señalan:

“ARTÍCULO 198. Independientemente de lo dispuesto por la Ley de
Responsabilidades de ios Servidores Públicos del Estado de Puebla y
disposiciones en ia materia, son causas de sanción por incumplimiento de las^-^^^^^
obligaciones establecidas en esta Ley, las siguientes: ’/
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/. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados
en la normatividadaplicable;...”
“ARTÍCULO 199. Las responsabilidades que resulten de los procedimientos
administrativos correspondientes derivados de la violación a lo dispuesto por el
artículo 198 de esta Ley, son independientes de las del orden civil, penal o de
cualquier otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos.
Dichas responsabilidades se determinarán, en forma autónoma, a través de los
procedimientos previstos en las leyes aplicables  y las sanciones que, en su
casó, se impongan por las autoridades competentes, también se ejecutarán de
manera independiente.
Para tales efectos,, el Instituto de Transparencia podrá denunciar ante las
autoridades competentes cualquier acto u omisión violatoria de esta Ley y
aportar las pruebas que consideren pertinentes, en los términos de las leyes
aplicables.”

Por lo que una vez hecho esto, se le solicita haga del conocimiento de este Instituto

de Transparencia. Acceso a la Información Pública  y Protección de Datos del Estado

de Puebla^ con las constancias que acrediten el cumplimiento.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO -- Se REVOCA el acto impugnado a efecto de que el sujeto obligado

de respuesta al recurrente sobre su solicitud de acceso a la información pública con

número de folio 210437722000009, enviada a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, notificando ésta en el medio que el inconforme señaló para tal

efecto, debiendo en su caso, el sujeto obligado cubrir los costos de reproducción de

la información. Lo anterior, en términos del considerando SÉPTIMO de la presente

resolución.

SEGUNDO Se requiere al sujeto obligado para que a través de la S^ícjad
de Transparencia, dé estricto cumplimiento a la jesolución, debiendo informar a este

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

TERCERO ■“ Se instruye al Coordinador Genera! Jurídico de este instituto de
Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a
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que se alude en e! resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al.

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO.- Gírese atentos oficios al contralor y presidente ambos del

Honorable Ayuntamiento de San Felipe Teotlancíngo, Puebla, para el efecto de que

el primero de los mencionados aplique la medida de apremio consistente en

AMONESTACIÓN PÚBLICA al ciudadano Isaac Pérez Castro, por ser el Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado; por lo que una vez hecho esto,

se le solicita haga del conocimiento de este Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos del Estado de Puebla, con las

constancias que acrediten su ejecución y el segundo de los citados para que tenga

conocimiento de lo aquí resuelto, por las razones expuestas en el considerando

OCTAVO.

QUINTO -- Dese vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de San

Felipe Teotlancíngo, Puebla, a efecto de que determine iniciar el procedimiento de

responsabilidad administrativa correspondiente al Titular de la Unidad de

Transparencia de dicho ayuntamiento; tal como se señaló en el Considerando

Noveno de la presente, por su omisión de dar respuesta en los plazos legales.

SEXTO Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá e;

de diez días hábiles para la entrega de la información.

ider

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente compra

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. )/
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Notifíquese la presente resolución ai recurrente en el medio indicado y por

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable'Ayuntamiento Municipal de San Felipe Teotlancingo, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, HARUMI FERNANDA CARRANZA

MAGALLANES y FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, siendo ponente el

segundo de los mencionados, en Sesión de Pleno celebrada vía remota en la

Heroica Puebla de ragoza, el día veinticinco de mayo de dos mil veintidós,

asistidos por Héctor Berr\Pilon¡, Coordinador General Jurídico.

VlfcjISCO JAVIER GARCÍA BLANCO
COMISIONADO PRESIDENTE

Fl

o

HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES
tíOMlSIONADA

•/

HECTOR BgRRÁ PILONI
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

PD1/FJGB/ RR-1028/2022/MON/SENTENCIA DEF.
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